
RESUMEN

Ministerios
Importe 

suplementos 
de crédito

Asuntos Exteriores ..........................................
Defensa ..............................................................
Industria y Energía ............ ............................. .
Agricultura ......................................... ................
Comercio y Turismo ........ .................................
Cultura ....  .........................................................

459.703.296
18.551.500 
1.086.625 
3.343.709

76.562.500 
34.054.787

593.302.417

Artículo segundo.—Los mencionados créditos extraordinarios 
se cubrirán con anticipos a facilitar al Tesoro Público por el 
Banco de España.

Dada en Madrid a diecisiete de julio de mil novecientos 
setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Presidente de las Cortes,

ANTONIO HERNANDEZ GIL

MINISTERIO DE HACIENDA
18742 ORDEN de 20 de julio de 1978 por la que se modi

fica la cifra máxima de bonos del Tesoro en cir
culación.

Ilustrísimo señor:
Por Orden ministerial de 29 de abril de 1978 fue fijado el 

importe máximo de los bonos del Tesoro en circulación en la 
cantidad de 60.000 millones de pesetas nominales, con las ca
racterísticas y demás condiciones contenidas en la Orden mi
nisterial de 31 de enero de 1978, dictada en uso de la autoriza
ción conferida al Ministro de Hacienda por el artículo 114 de 
la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presupuestaria, para 
emitir en el mercado interior deuda del Tesoro, representada 
por bonos del Tesoro, como instrumento de política monetaria.

Con el fin de procurar el preciso control de la liquidez mo
netaria en cada momento a la vista de las condiciones del mer
cado, y oído el parecer del Banco de España, se considera con
veniente elevar el actual límite máximo del importe de los 
referidos bonos en circulación.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1. El importe de los bonos del Tesoro en circulación, con 
las características y demás condiciones fijadas en la Orden mi
nisterial de 31 de enero de 1978, no podrá exceder de 90.000 mi
llones de pesetas nominales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1978.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE TRABAJO
18743 RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo 

por la que se homologa el Convenio Colectivo de 
Trabajo de ámbito interprovincial del sector de Ar
tes Gráficas, Industrias Auxiliares, Manipulados de 
Papel y Cartón y Editoriales.

Visto el Convenio Colectivo de Trabajo de ámbito interpro
vincial del sector de Artes Gráficas, Industrias Auxiliares, Ma
nipulados de Papel y Cartón y Editoriales, y,

Resultando que con fecha 3 de mayo de 1978 tiene entrada 
en esta Dirección General el expediente correspondiente al ci
tado Convenio Colectivo, con su texto y documentación comple
mentaria, suscrito por las partes el 29 de abril de 1978, previas 
las negociaciones llevadas a cabo por la Comisión Deliberado

ra designada al efecto y al objeto de proceder a la homologa
ción del mismo.

Resultando que en cumplimiento de los artículos primero y 
tercero, dos, del Real Decreto 3287/1977, de 19 de diciembre, 
sobre homologación de Convenios Colectivos, esta Dirección 
General suspendió el plazo para dictarla y, con informe al res
pecto, fue sometida a la consideración de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, que ha dado su con
formidad a la misma.

Resultando que en la tramitación de este expediente se han 
observado las prescripciones legales y reglamentarias de apli
cación.

Considerando que la competencia para conocer de lo acor
dado por las partes en Convenio Colectivo, en orden a su ho
mologación, le viene atribuida a esta Dirección General por el 
artículo 14 de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y por el ar
tículo 12 de la de 21 de enero de 1974, competencia que se extiende 
a disponer la inscripción del Convenio en el Registro de este 
Centro Directivo y su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Considerando que el acuerdo objeto de estas actuaciones se 
ajusta a los preceptos reguladores contenidos en el Real Decre
to 3287/1977, de 19 de diciembre, que la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos le ha prestado su confor
midad, y no observándose en sus cláusulas contravención alguna 
a disposiciones de derecho necesario, procede su homologación 
con la advertencia prevista en los artículos séptimo y quinto, 
dos, del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general apli
cación,

Esta Dirección General acuerda:
Primero. Homologar el Convenio Colectivo de Trabajo de 

ámbito interprovincial del sector de Artes Gráficas, Industrias 
Auxiliares, Manipulados de Papel y Cartón y Editoriales, sus
crito el 29 de abril de de 1978, haciéndose la advertencia con
signada en los artículos séptimo y quinto, dos, del Real Decreto- 
ley 43/1977, de 25 de noviembre.

Segundo. Las Empresas para las que este Convenio signi
fique superar los criterios salariales de referencia, teniendo en 
cuenta la incidencia del crecimiento de la Seguridad Social, 
sobre el incremento de la masa salarial bruta, deberán notificar 
a la Dirección General de Trabajo, en el plazo de quince días 
su adhesión o separación del mismo. También deberá notifi
carse la decisión adoptada a la representación de los trabajado- 
res afectados. Todo ello conforme a lo dispuesto en el artículo 
primero del Real Decreto-ley 43/1977, de 25 de noviembre, sobre 
política salarial y empleo.

Tercero. Notificar esta Resolución a las representaciones 
de los trabajadores y las Empresas en la Comisión Deliberado
ra, haciéndoles saber que, de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley 38/1973, de 19 de diciembre no cabe recurso contra la mis
ma en vía administrativa por tratarse de resolución homolo- 
gatoria.

Cuarto. Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y su inscripción en el registro correspondiente de esta 
Dirección General.

Madrid, 12 de julio de 1978.—El Director general, por dele
gación, Juan Manuel Sánchez Terán.
Comisión Deliberadora del Convenio Colectivo de Artes Grá

ficas. Sres. Representantes de las Empresas y Trabajadores
afectados. Madrid.

CONVENIO COLECTIVO NACIONAL DE ARTES GRAFICAS,
INDUSTRIAS AUXILIARES, MANIPULADOS DE PAPEL 

Y CARTON Y EDITORIALES
ACUERDO PRELIMINAR PRIMERO

Es voluntad de la representación empresarial ajustarse en 
el presente Convenio a los preceptos contenidos en el Real 
Decreto-ley 43/1977, de Política Salarial y Empleo.

ACUERDO PRELIMINAR SEGUNDO
Se mantienen las condiciones y textos de los vigentes Con

venios Nacionales de Artes Gráficas e Industrias Auxiliares, 
Manipulados y Editoriales, partiendo de su texto del año 1966 
con las sucesivas variaciones de que ha sido objeto a través 
de Convenio Colectivo y Decisiones Arbitrales Obligatorias, 
estableciéndose las modificaciones que se especifican a conti
nuación:

Artículo 1.º (artículo 1.º del Convenio). Ambito territorial. 
El presente Convenio tiene carácter nacional y es de aplicación 
obligatoria en todo el territorio del Estado español.



Art. 2.° (artículo 2.° del Convenio). Ambito funcional.—Den
tro del ámbito territorial enunciado en el artículo primero; la 
aplicación del Convenio será obligatoria para todas las Empre
sas, Entidades o Instituciones y para los trabajadores de las 
mismas, cuando aquéllas se rijan por la Ordenanza Laboral 
de Artes Gráficas de 29 de mayo de 1973 y por la Ordenanza 
Laboral para las Empresas Editoriales de 9 de julio de 1975.

Asimismo el Convenio obligará a las Empresas de nueva ins
talación incluidas en los ámbitos territorial y funcional.

Quedarán comprendidos en el ámbito funcional de este Con
venio aquellos talleres de Artes Gráficas que compaginen la 
producción de impresos y manipulados de todo orden con la 
impresión de publicaciones periódicas no diarias.

Art. 3.° (artículo 5.° del Convenio). Vigencia.—Las cláusulas 
del presente Convenio entrarán en vigor el 1 de abril de 1978, 
cualquiera que sea la fecha en que sea homologado por la au
toridad laboral. La aplicación de las cláusulas económicas se 
hará con carácter retroactivo desde el mencionado 1 de abril.

Art. 4.º (artículo 6.° del Convenio).—Duración.—La duración 
de este Convenio se fija en un año, contado a partir de la fe
cha de su vigencia, estándose, en cuanto a su prórroga o re
novación, a lo que dispongan las normas legales que sean de 
aplicación en cada momento.

Art. 5.° (artículo 16 del Convenio).—Comisión Mixta.—Para 
resolver cualquier cuestión referente a la interpretación autén
tica de los acuerdos del presente Convenio, en el plazo máximo 
de tres meses, se creará una Comisión Mixta Paritaria de in
terpretación del Convenio, constituida por representantes de las 
Organizaciones Empresariales y Sindicatos firmantes del Conve
nio. Dicha Comisión estará compuesta por un número máximo 
de 12 representantes por cada una de las dos partes. Estas 
podrán utilizar la colaboración de asesores con número máxi
mo de seis por cada una de ellas, para cada una de las se
siones.

Los dictámenes de la Comisión Mixta se adoptarán por acuer
do conjunto entre las dos representaciones.

Art. 6.° (artículo 28 bis, nuevo, dentro del capítulo VI, sec
ción primera). Igualdad y no discriminación.—Dentro de las 
Empresas, los trabajadores no podrán ser discriminados por 
cuestiones de ideología, religión, raza, afiliación política o sin
dical, etc.

Se respetará el principio de igualdad de acceso a todos los 
puestos de trabajo en la Empresa, tanto para el hombre como 
para la mujer, sin discriminación alguna.

Art. 7.° (artículo 52 del Convenio).—Las retribuciones anua
les acordadas en este Convenio para el período de su vigencia 
son las siguientes:

a) Módulo salarial, es la retribución anual que corresponde 
a un punto de calificación, cuando no se devenga antigüedad.

Esta retribución está integrada por dos factores: el salario 
base de Convenio, que supone un 60 por 100 del módulo y que 
tiene la consideración de salario base, y el plus de actividad, que 
supone el 40 por 100 del módulo y cuya naturaleza es la de 
complemento por calidad o cantidad.

El importe del módulo para el período comprendido entre 
el 1 de abril de 1978 y el 31 de marzo de 1979 es el siguiente:

459 días X 398,90845 = 183.098,97 pesetas/año
b) Plus lineal de Convenio. Se establece un plus lineal de 

Convenio, igual para todas las categorías de 75.000 pesetas bru
tas anuales, que sumado a las 36.000 pesetas del Convenio de 
1976 totalizan un plus lineal de 111.000 pesetas brutas anuales, 
que se devengarán por tiempo efectivamente trabajado y que 
tendrá la consideración de complemento salarial de vencimien
to periódico superior al mes. Aunque ese devengo es anual, por 
acuerdo entre las Empresas y sus trabajadores podrá abonarse 
por períodos inferiores de tiempo.

Para los Aprendices y menores de dieciocho años el plus lineal 
será de 37.500 pesetas, que sumado al de 12.000 pesetas del Con
venio de 1976, totalizan 49.500 pesetas brutas anuales, en las 
mismas condiciones.

c) Complemento de peonaje. Se garantiza un salario anual 
bruto de 333.394 pesetas para el Peón, definido en los artícu
los 24, apartado I, y en el anexo primero, grupo sexto, letra H, 
de las vigentes Ordenanzas Laborales para las Artes Gráficas 
y Editoriales, respectivamente, a cuyo fin se establecerá el 
oportuno complemento de peonaje para alcanzar dicha cifra.

Este complemento tendrá la naturaleza de «Complemento 
salarial de puesto de trabajo» y su importo será absorbible y 
compensable por cualquier aumento que pudiera sobrepasar la 
estricta remuneración del Convenio para esta categoría (excep
to el complemento de antigüedad), o que pudiera derivarse de 
disposiciones oficiales.

Art. 8.º (artículo 64 del Convenio). Participación en benefi
cios.—En concepto de participación en beneficios, a cada traba
jador de plantilla se le abonará el 8 por 100 del salario deter
minado por el módulo salarial devengado correspondientes a 
las doce mensualidades del año anterior, más las dos gratifi
caciones extraordinarias, más la antigüedad.

Art. 9.° (artículo 67 bis). Servicio militar.—Durante el perío
do del Servicio Militar los trabajadores podrán percibir, si así 
lo solicitan, el 25 por 100 de su salario de Convenio en el caso 
que tengan hijos a su cargo.

Art. 10 (artículo 70 del Convenio). Vacaciones.—El régimen 
de vacaciones anuales retribuidas del personal será de treinta 
días naturales, cualquiera que sea la categoría o grupo a que 
pertenezca.

Las vacaciones se concederán preferentemente en los meses 
de junio a septiembre, ambos inclusive, y se otorgarán de acuer
do con las necesidades del servicio.

Se procurará complacer al personal en cuanto a la época de 
su disfrute, dando preferencia, dentro de las respectivas cate
gorías, al más antiguo en la Empresa.

Las vacaciones anuales se disfrutarán siempre dentro del año 
natural al que correspondan y no podrán compensarse en me
tálico, en todo ni en parte.

Art. 11 (artículo 71 bis). Excedencia.—Los trabajadores que 
sean elegidos para desempeñar cargos en los órganos de re
presentación y gobierno en sus respectivos Sindicatos, que exi
jan plena dedicación, podrán solicitar la excedencia, siendo 
obligatoria para la Empresa su concesión, por el tiempo que 
duren las mencionadas situaciones.

Art. 12 (artículo 72 del Convenio). Horas extraordinarias.— 
A partir de la fecha de vigencia del presente Convenio, el tra
bajo en horas extraordinarias será retribuido de acuerdo con 
las cantidades que se señalan en el cuadro anexo, elaborado 
de común acuerdo por las partes, y en el que se han conside
rado los diferentes conceptos salariales correspondientes a las 
distintas calificaciones de los puestos de trabajo y los recargos 
legales que corresponden a las horas extraordinarias (anexo 1).

Art. 13 (artículo 76 del Convenio).—Para todo lo no previsto 
en el presente Convenio se estará a lo dispuesto en las Leyes 
generales y en las Ordenanzas Laborales para las Artes Gráfi
cas y para las Industrias Editoriales, que servirán como nor
mas supletorias.

Art. 14 (artículo 80 del Convenio. Nuevo). Derechos de los 
representantes de los trabajadores en el seno de la Empresa.— 

Los representantes de los trabajadores disfrutarán de las ga
rantías establecidas en cada momento por la legislación gene
ral. Los Delegados de Personal y los Comités de Empresa serán 
informados por la Dirección de la Empresa de las cuestiones 
relativas a:

a) Negociación colectiva.
b) Sistemas de trabajo.
c) Seguridad e Higiene.
d) Clasificación profesional.
e) Movilidad del personal.
f) Expedientes de crisis.
g) Sanciones y despidos.
Art. 15 (artículo 81 del Convenio. Nuevo).—Las Empresas 

no pondrán traba alguna para la aplicación de la Ley de Am
nistía a los trabajadores que hayan perdido su puesto de tra
bajo por cuestiones políticas o sindicales, siempre que la apli
cación de tal disposición venga realizada por los cauces y con 
los requisitos previstos.

Art. 16 (cláusulas adicionales del Convenio).—1. (Subsiste
como está.)

2. En cuanto a las repercusiones económicas de este Con
venio se estará a la regulación de precios de los productos de 
Artes Gráficas, Manipulados y Editoriales vigentes en cada mo
mento.

3. Ambas partes se comprometen a crear una comisión, de 
composición mixta que estudie la revisión de las actuales nor
mas de ordenación laboral por las que se rigen los sectores, 
para lograr una nueva regulación de las relaciones laborales 
entre las Empresas y trabajadores afectados por el presente 
Convenio. Dicha Comisión comenzará sus trabajos en el último 
cuatrimestre de 1978.

Esta Comisión se ocupará con carácter preferente de los te
mas planteados por ambas partes, que hayan sido tratados y 
que por no haber existido acuerdo sobre ellos no han sido re
cogidos en el presente Convenio.

En caso de discrepancias sobre la inclusión de los temas a 
tratar por dicha Comisión, se someterá a la Dirección General 
de Trabajo.

Firmado en Madrid a 29 de abril de 1978.
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174
VI CONVENIO.—TABLA DE HORAS EXTRAORDINARIAS

Calificación Sin
antigüedad

Un trienio Dos trienios Un
quinquenio

Dos
quinquenios

Tres
quinquenios

Cuatro
quinquenios

Cinco
quinquenios

Seis
quinquenios

Con jornada de 44 horas semanales, en día laborable (jornada diurna)
1,05
1,10
1,16
Peón
1,22
1,28
1,34
1,40
1,47
1,55
1,63
1,70
1,80
1,90
2,00
2,10
2,20
2,30
2,40
2,60
2,80
3,00
3,10
3,90

208,21
214,16 
221,30
228,80
228,80
235,58
242,73
249,87
258,20
267,72
277,24
285,57
297,47
309,37
321,27
333,18
345,08
356,98
368,88
392,68
416,49
440,29
452,19
547,40

212,54
218,69
226,08
233,58
233,58
240,86
248,25
255,63
264,25
274,10
283,95
292,57
304,89
317,20
329,51
341,83
354,14
366,45
378,77
403,39
428,02
452,65
464,96
563,47

216,86
223,23
230,86
238,36
238,50
246,13
253,77
261,40
270,31
280,49
290,67
299,58
312,30
325,03
337,75
350,48
363,20
375,93
388,66
414,11
439,56
465,01
477,73
579,54

221,19
227,76
235,64
243,14
243,52
251,40
259,29
267,17
276,37
286,87
297,38
306,58 
319,72
332,86
345,99
359,13
372,27
385,41
398,54
424,82
451,09
477,37
490,50
595,60

225,51
232,29
240,42
247,92
248,55
256,68
264,81
272,94
282,42
293,26
304,10
313,58
327,13
340,68
354,23
367,78
381,33
394,88
408,43
435,53
462,63
489,73
503,28
611,67

229,84
236,82
245,20
252,70
253,57
261,95
270,33
278,70
288,48
299,65
310,82
320,59
334,55
348,51
362,47
376,43
390,39
404,36
418,32
446,24
474,16
502,08
516,05
627,74

234,17
241,35
249,98
257,48
258,60
267,22
275,85
284,47
294,53
306,03
317,53
327,59
341,96
356,34
370,71
385,08
399,46
413,83
428,20
456,95
485,70
514,44 
528,82
643,80

238,49
245,88
254,75
262,25
263,63
272,50
281,37
290,24
300,59
312,42
324,25
334,60
349,38
364,17
378,95
393,74
408,52
423,31
438,09
467,66
497,23
526,80
541,59
659,87

244,88 
250,42 
259,53
267,03
268,65
277,77
286,89 
296,01
306,65
318,80 
330,96 
341,60
356,80 
371,99 
387,19 
402,39 
417,58
432,78 
447,98 
478,37 
508,77 
539,16 
554,36 
675,94

Con jornada de 36 horas semanales
1,63
1,80
1,90

337,27
361,88
376,36

345,44
370,90
385,88

353,61
379,92
395,40

361,78
388,95
404,93

369,94
397,97
414,45

378,11
406,99
423,97

386,28
416,01
433,49

394,45
425,03
443,02

402,62
434,05 
452,54

Las horas extraordinarias trabajadas en jornada diurna de día festivo serán abonadas aplicando un coeficiente del 1,15 sobre los valores de la tabla. 
Para las horas extraordinarias trabajadas en jornada nocturna de día laborable el coeficiente será del 1,20.
Para las horas extraordinarias trabajadas en jornada nocturna de día festivo, el coeficiente será del 1,30. 
* Elevado a salario mínimo.


